
 

 

 

 RESOLUCIÓN 

 

Vista la Resolución 2021/63 de fecha 4 de febrero de 2021 por el cual se aprueba el expediente de 

licitación mediante Procedimiento Abierto Simplificado sumario para el contrato de nº de expediente 

HELP 2019/598   

 

Reunido el órgano de contratación con la unidad técnica de auxilio el día 25 de febrero de 2021 quien 

procedió a examinar y valorar las proposiciones finales presentadas siendo el orden de las mismas el 

siguiente: 

- TORRUMOTI, S.L.U. 

- ALPASA OBRA CIVIL, S.L.  

  

Visto todo lo anterior y atendiendo  a la Propuesta efectuada por la misma a tenor de lo dispuesto en 

los Pliegos así como en la Ley 9/2017, de 08 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/U y 214/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y conforme a lo establecido por la 

Disposición Adicional Segunda, se dictó resolución de adjudicación provisional  nº 2021/125  de fecha   

25 de febrero de 2021 requiriendo al licitador propuesto : Inscripción en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas , que el firmante de la proposición tiene poder bastante para 

formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o , en su caso, la clasificación 

correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar, así como el compromiso al 

que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa de que dispone efectivamente 

de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme 

al artículo 76.2 de la LCSP.    

 

Visto que el adjudicatario provisional con fecha 26 de febrero de 2021  ha aportado la documentación 

requerida  y examinada la documentación obrante en el expediente administrativo tramitado al efecto, 

y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 

contratos del Sector Público, por el presente vengo a 

 

DECRETO Nº: 2021/132
Fecha: 02/03/2021
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Asunto: URBANIZACIÓN MATARNILLO 3ª FASE
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RESOLVER: 

 

PRIMERO.- Adjudicar a favor de TORRUMOTI, S.L.U. con CIF B-29222023 el contrato de obras 

“Urbanización Calle Matarnillo 3ª Fase”  por  el presupuesto de licitación incluido IVA de 70.000,00 €.  

 

SEGUNDO. - Aprobar el gasto por importe de 70.000,00 Euros y que se ejecute el mismo en el plazo 

indicado en los pliegos. 

 

TERCERO. - Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días. 

CUARTO. - Notificar la adjudicación al resto de licitadores de conformidad con el artículo 151 LCSP. 

QUINTO. - Notificar a TORRUMOTI, S.L.U., adjudicatario del contrato, la presente Resolución y 

advertirle que la formalización del contrato se efectuará mediante la firma de aceptación de la 

resolución de adjudicación, así como citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en el 

Ayuntamiento de Istán en un plazo no superior a 15 días.  

 

SEXTO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante y en la Plataforma 

del Sector  Público, en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido 

contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

SÉPTIMO. - Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato 

incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose 

correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Documento firmado electrónicamente, 

 

El Alcalde/Presidente 

Fdo. D. José Miguel Marín Marín 
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